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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIERNES 06 DE NOVIEMBRE DE 2015 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS ONCE 

HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL SEIS DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL QUINCE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA, LOS MINISTROS: 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, PRESIDENTE 

DE LA SALA. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL MAESTRO HÉCTOR 

VARGAS BECERRA, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2779/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA CIVIL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

  
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2640/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

HIDALGO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1761/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO REGIONAL DEL TERCER CIRCUITO DEL ESTADO 

DE SONORA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2129/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA, CONTRA 

ACTOS DE LA TERCERA SALA COLEGIADA CIVIL DE TLALNEPANTLA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 

RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2478/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA CIVIL DE TOLUCA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1705/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA CIVIL Y FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2386/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

VERACRUZ. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 660/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL CUARTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO 571/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 602/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL PRIMER 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, 

DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 773/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 787/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL QUINTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 825/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 723/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 82/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 746/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 815/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
 
 
 
 



ACTA NÚMERO 39 

06 DE NOVIEMBRE DE 2015 

5 
 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 451/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

PROMOTORA  DE  INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO 

POR EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 792/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PREISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN. 

 

INCONFORMIDAD 4/2015 

   
PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL JUEZ 

QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO EN EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 157/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA IMPROCEDENTE Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 524/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1509/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 636/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2670/2015. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 690/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2784/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 764/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO EN REVISIÓN 800/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 401/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL EXPEDIENTE VARIOS 492/2014-VDA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 545/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE SEIS DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2294/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 629/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2707/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 677/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE VEINTIUNO DE 

MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 2627/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 794/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3238/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 614/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE DOCE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2471/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD  

DE ATRACCIÓN 258/2015 

 
SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL EJERZA SU 

FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 

43/2015, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE SU 

FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 

A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS AL 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CORRESPONDIENTES. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SEÑALÓ QUE EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2386/2015, SE RESERVA SU DERECHO 

A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA GABRIELA 

ELEONORA CORTÉS ARAUJO , SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS. 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 914/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE CATORCE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3892/2015. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 4/2015-CA 

  
INTERPUESTO POR EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO TONALÁ, 

HUAJUAPAN DE LEÓN, ESTADO DE OAXACA, EN CONTRA DEL 

PROVEÍDO DE ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR 

EL MINISTRO INSTRUCTOR, EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 

DENTRO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 2/2015. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 856/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3251/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ: 

“VOTARÉ EN CONTRA DE ESTE ASUNTO, CREO QUE EL ASUNTO 

NO DEBIERA CONSIDERARSE INFUNDADO, TAL COMO LO HICE 

AL VOTAR EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 848/2015 DE HACE 

UNOS DÍAS." 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 672/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PLENO 

DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 725/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 694/2015 

    
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

QUINCE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL PLENO DEL 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 841/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 823/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 557/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 729/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CINCO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL PLENO DEL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

258/2013. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 792/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL PLENO 
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DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

98/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 833/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOS DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL  Y DE TRABAJO DEL 

QUINTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

907/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 708/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE TRECE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDA POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 746/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 955/2015 

    

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE PRIMERO DE 

JULIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL DÉCIMO TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 607/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 637/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL RECURSO DE QUEJA 56/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 805/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2774/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 823/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 586/2015-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 724/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE CINCO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 521/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 693/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE OCHO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 
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PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3499/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 672/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE DOS DE  JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2883/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 949/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3416/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL  

RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 659/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2642/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL  

RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 604/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2556/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA  
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DE ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 845/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3411/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD  

DE ATRACCIÓN 235/2015 

 
SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DE LA QUEJA 

95/2015, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE SU 

FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA A 

QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD  

DE ATRACCIÓN 282/2015 

 
SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL RECURSO DE 

QUEJA 118/2015 DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE SU 

FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA A 

QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 
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SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 99/2015 

 
SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL REASUMA SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 

207/2014, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO REASUME SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN 

REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS 

AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES. 

 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 108/2015 

 
SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL REASUMA SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 

7/2015, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO REASUME SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN 

REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS 

AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA EUGENIA 

GÓMEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
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POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6087/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 23/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN 5752/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

SEÑALÓ QUE DEBE SER CONFIRMADO EL DESECHAMIENTO 

DECRETADO POR LA PRESIDENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN 

CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y PARDO REBOLLEDO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3072/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE 

VERACRUZ. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 607/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 963/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2440/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE PUEBLA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2040/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2352/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2860/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA CIVIL REGIONAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 407/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

339/2015-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 606/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

509/2015-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 631/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE DOCE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 2470/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 415/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1588/2015. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 598/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE DOCE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 2474/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 622/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 2728/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 713/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE CINCO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3017/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 796/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3320/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 816/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3424/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 477/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 2034/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 515/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE DIECISIETE DE 

ABRIL DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 383/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1138/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN 5072/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

 

 



ACTA NÚMERO 39 

06 DE NOVIEMBRE DE 2015 

21 
 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1177/2014 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN 5117/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 499/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 19/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 64/2015 

   

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 412/2014.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 614/2015 

   

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 797/2014.  
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y DEVOLVER LOS AUTOS A TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 

EN LA RESOLUCIÓN. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

     LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, 

SEÑALARON QUE EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 1177/2014, SE 

RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA ROSALBA 

RODRÍGUEZ MIRELES, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 599/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 2650/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

ARGUMENTÓ QUE DESDE SU PUNTO DE VISTA, EL PRESENTE ASUNTO 

ES INFUNDADO Y DEBE CONFIRMARSE EL ACUERDO RECURRIDO, 

RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2496/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2497/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2298/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1205/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 931/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA COLEGIADA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SE ORDENA DAR VISTA AL 

MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE LO PENAL 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE 
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CONOCIÓ DE LA CAUSA PENAL 42/2010, EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 682/2015 

   

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO 1304/2013.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 716/2015 

   
INTERPUESTO POR LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 

EN CONTRA DEL ACUERDO DE TRECE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, 

DICTADO POR EL PLENO DEL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL 

JUICIO DE AMPARO 232/2014.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 764/2015 

   
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 438/2014.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 799/2015 

   
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD CIVIL, EN CONTRA 

DE LA RESOLUCIÓN DE VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, 

DICTADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO  

CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 850/2014.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 417/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE DIEZ DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

49/2015-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 664/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 

654/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 697/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 2846/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 704/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE ONCE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3129/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 791/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE DOCE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3171/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 797/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3232/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 852/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5964/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 645/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 
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PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

532/2015-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 749/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE CINCO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 520/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 782/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE EN FUNCIONES DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 571/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 873/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE OCHO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 3767/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 753/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS  

916/2014-VRNR. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD  

DE ATRACCIÓN 210/2015 

 

SOLICITADA POR EL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA, PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN,  PARA QUE ESTA PRIMERA SALA EJERZA SU 

FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL AMPARO EN REVISIÓN 

136/2015, DEL ÍNDICE DEL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR IMPROCEDENTE LA 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN; QUE  ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

REASUME SU COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO 

EN REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVUÉLVANSE LOS 

AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CONDUCENTES. 

 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD  

DE ATRACCIÓN 243/2015 

 
SOLICITADA POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 994/2014, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EJERCE SU FACULTAD 

DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO A QUE SE 

REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES. 

 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 66/2015 

 
SOLICITADA POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

REASUMA SU COMPETENCIA ORIGINARIA Y CONOZCA DEL AMPARO EN 

REVISIÓN 329/2014-3, DE SU ÍNDICE. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO REASUME SU 

COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN 

REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS 

AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CONDUCENTES. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 
LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1562/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1457/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO 

QUINTO MENOR CIVIL EN LEÓN, GUANAJUATO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPUSO QUE 

NO ESTÁ DE ACUERDO CON EL DESECHAMIENTO, MOTIVO POR EL 

QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4172/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

PRIMERO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA  DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1241/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA COLEGIADA CIVIL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1768/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL PRIMER TRIBUNAL UNITARIO EN 

MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Y OTRA 

AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2319/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL FAMILIAR DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2078/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEXTO 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2125/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 543/2015 

   

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 705/2014.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 525/2015 

   

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 486/2014.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 631/2015 

   

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE TRECE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 439/2014.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 690/2015 

   
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE OCHO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, EMITIDA POR EL DÉCIMO 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 73/2014.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 655/2015 

   
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE SEIS DE MAYO DE 

DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 

1414/2013.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 450/2015 

   
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, EMITIDO POR EL PLENO 

DEL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 46/2014.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 604/2015 

   

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL SEXTO 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 

DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 92/2014.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LAS 

FRACCIONES I AL III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 

AMPARO 588/2015 

   

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TRECE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, EMITIDO POR EL NOVENO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER  CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 461/2014.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 543/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE SIETE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS  

491/2015-VRNR. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 582/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 453/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 625/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE QUINCE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 2531/2015. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 633/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2701/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 533/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE TRECE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1831/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 530/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 939/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO Y DEJAR FIRME EL 

ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 459/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1851/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS DE LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 14/2015-CA 

  
INTERPUESTO POR EL PODER LEGISLATIVO EL ESTADO DE 

MORELOS, EN CONTRA DEL PROVEÍDO DE DIECIOCHO DE MAYO DE 

DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR, EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 27/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD  

DE ATRACCIÓN 115/2015 

 

SOLICITADA POR EL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA, INTEGRANTE DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA QUE LA PRIMERA SALA DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA 

DEL AMPARO EN REVISIÓN 18/2015, DEL ÍNDICE DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL 

DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EJERCE SU 

FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 

A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO Y DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 4172/2014, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

EL  MINISTRO  PRESIDENTE  DE  ESTA  PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS CIENTO VEINTICINCO  ASUNTOS  QUE  SE LISTARON 

EN LA  SESIÓN  DEL  DÍA  DE HOY, SE  APROBARON  CIENTO 

VEINTIUNO DE LOS CUALES FUERON: VEINTISÉIS AMPAROS 

DIRECTOS EN REVISIÓN, UNA INCONFORMIDAD, TRES SOLICITUDES 

DE REASUNCIÓN DE COMPETENCIA, VEINTIOCHO RECURSOS DE 
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INCONFORMIDAD, CINCUENTA Y SIETE RECURSOS DE RECLAMACIÓN 

Y SEIS SOLICITUDES DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN; 

QUE HACEN EN TOTAL CIENTO VEINTIÚN ASUNTOS. 

 EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS DOCE HORAS, CITÁNDOSE A LOS 

MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL 

SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA A LAS DIEZ HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

 PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FIRMAN EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, 

LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

________________________ 

LIC. JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN. 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY 

GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, 

FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN 

PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE 

COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS 

SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

JJRC/AGG/mar. 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO TREINTA Y NUEVE DE FECHA SEIS DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 


